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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambieñtaly del

ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y Xll,6 fracción

lll, t5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento Territorial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiFndo analizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-¡1255-SPA-3330 y rut acuñütaio3 PAOT-2021-

4684-SPA-3681, PAOT-2021-4701-SPA-3692 y PAOT-2022-r/I48-SPA-1110 relacion¿do con las denuncias
presentadas ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución conSiderando los siguieñtes:--

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Ent¡dad cuátro denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicie
de esta a utor¡dad, los sigu¡e ntes hechos:

(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIóN

las presentes denuncias.

ANALIsts DE LA rNFoRMAcróN y DrsposrcroNEs JuRfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torial de la Ciudad de l'4éx

en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los

considerada autoridad en materia de bie¡estar y es competente para co

(...) El moltroto de que es objeto un ejemplor con¡no el cuoles golpeodo constontemente (...) la segunda
rcfiete (...) El moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no hembro, de color omorillo, que se encuentro
dent¡o de un deportomento (...)no le prcporcionon suf¡c¡ente ol¡mento (...) le omoÍo elhoc¡co con un

cordón (...) odemós lo golpeon constontemente f...) la tercera ñenciona (...) GolpXo btutolmente o su
peffo (...) ohoro le omorro el hocico porc que no se escuche que llotd mientrgs lo gobeA (...) y la cuafta
reflere que 1..../ Tiene en rctol obondono en un bolcón, o un pefto ruzo grcnde colotlnegro, at cuot no le
proporciono oguo ñ¡ oliñentoy tñucho menoslosoco deohí, Desde hoce ttessemonoso lo Íecho elpei¡to
lloro dío y noche desesperodomente. Elperrito estó en r¡esgo¡nrn¡nente de ñoit.S¡guen los ogres¡ones con

el indefenso on¡moly es ev¡dente que lo estó dejondo ñori de hombre (.../ [hechos que tienen lugar en

calle Doctor Martínez del Río, número 205, departamento 403, colon¡a Doctores, Alcaldía Cuauhtémocl

li

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las d¡[igencias previstas en los artícutos 15 8lS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de lt¡éxico; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, inte e

,es
hechos,
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realizar acciones ia la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instañciasy proced¡mientos administrativos para elcumplimieñto detales fines

Blcncat.r.nlmtl

Las cuatro denuncias ciudadanas se refieren al presunto maltrato animatdetque es objeto un ejemplar canino
ubicado en el ¡nmueble localizado en calle Doctor Martínez del Río, número 205, departamento 403, colonia
Doctores, Alcaldí¡ qüauhtéñoc.

Alrespecto,laLeydeProtecciónálosAñimalesdelaCiudaddeMéx¡coensuártículo24señalaqueseconsideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
delanimalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido,leilas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta
Procuraduría llevó a tabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo.15
BIS 4 frácción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cualdesde elárea común de la viv¡enda
de referencia, se constató lo siguiente:

. La presenc¡a de un ejemplar can¡no hembra criollo, de pela.ie color negro con blanco, que responde al

nombre de tHarley", de un áño ytres meses de edad.
. condlclón 'lorporal y mu3cular. Esta es ligeramente delgada, toda vez que sus costillas, vértebras

lumbares y protuberancias óseas se apre(ian.
. Lug.r d. alojamiento. El ejemplar can¡no deambulaba libremente al interior de la viv¡enda de su

persona propietaria; dicho sit¡o se observó l¡mpio, sin heces u orina y a decir de [a persona que atendió
al perso na I actuañte, elanimalde cornpañía descañsa en su lugar de preferencia.

. Agua y Allq.nto. se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua limpia a su libre disposición y
en cuanto a su ¿limentación, se basa en elsuministro de croquetas proporcionadas dos veces al dia, las

cuales ocasionalmente son adicionadas con premios (comida casera).
. Comportamicnto. Ante la presencia de una persona de sexo masculino mostró inmovilidad, orejas

bajas, espalda arqueada y huida ante movimientos bruscos, observándose s¡gnos de temor, mientras
que con una persona de sexo femenino, mantenía una postura relájada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo permitía elcontacto físico y se mostraba dispuesto aljuego de manera inmed
Aunado á ló anterior, persónal de esta Entidad tuvo interacción con el animal de compañía, el
mostró un comportamiento nervioso, temeroso y sumiSo, sin respuesta defensiva o de ataque
condic¡ón de salud. El animal de compañía presentaba un nódulo elevado o sob
centímetros de diámetro en el hueso frontal del cráneo, cuya consistencia era fi
persona propietaria no mostró algúñ documento que acreditara que elejem

iata

;su

rec¡biendo atención médico veterinaria correspondiente
a
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Derivado de lo observado, se realizaron las s¡gu¡entes recomendac¡ones: U 1 4 I 0

. Proporcionar mayor cantidad de alimento con la finalidad de aumentar la cond¡c¡ón corporal de

"Harley"
. Que elejemplar canino mot¡vo de denuncia, rec¡ba la atención médico veterinaria corrcspoñdiente.

En vinud de lo anterior, y toda vez que de las constancias que obran en el exped¡ente c¡tado al rubro, se

desprende que se cuenta con diversos videos en los que es posible observar que el ejemplar canino motivo de

denuncia rec¡bía golpes constantemente; al respecto, se solicitó a la Subprocuraduria de Asuntos -Juríd¡cos de

esta Entidad, la presentac¡ón de l¿ denuncia penal ante la instancia correspond¡ente, ya que los hechos
denunciados pudieran constituir violaciones a lo establecido en el artículo 24 fracciones IV y V de la Ley de

Protección a los Animales de la Ciudad de li4éxico.

Es de señalar que, personalde esta Ent¡dad rec¡bió un correo electrónico por parte de la persona propietar¡a

del ejemplar can¡no "Harley", remitiendo la receta médicá emitida por el especialista encargado de su revisión,
quien proporcionó eltratamiento correspond¡ente para atender el problema de fibrosis que presentaba en la

cresta sagital del cráneo.

En seguamiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduria llevó a cabo una nueva visita de

reconocim¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las observaciones antes mencionadas; al

respecto, la persona que atendió al personál actuante informó que el ejemplar canino que fue señalado en el

escrito de la denunc¡a, ya no se eñcuentra en el inmueble, lo anterior toda vez que fue reubicado. Cabe señalar
que el personal de la Procuraduria constató que electivamente no habitaba alBún ejemplar con las

carácterísticas descritas en la denunc¡a al interior del domic¡lio en cuest¡ón.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduriá, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de e)(istir los hechos denunciados, alya no encontrase elejemplar can¡no en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presúnto maltrato de un ejemp lar canino local¡zado en el ¡nmueble denu ta
Entidad identificó que el an¡mal de compañía contaba con bienestar an

agua brindada;sin emb¿rgo se realizaron las sig!ientes recomendacioñesl
imal en cua

i Proporcionar mayor cantidad de alimento con la finalidad de aum co rporal

\

de "Harley" ,:.:¿.li-.
Que el ejemplar canino motivo de denuncra recrba la "dürclón --rnádico
correspondiente. ". ?:'

veterinaria
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Personal adscrito a esta Ent¡dad, realizó una nueva visita de reconocim¡ento de hechos durante la cual

no se constató la presencia del animal de compañía "Harley", lo añterior toda vez que el mismo fue

reubicádo.

En v¡rtud de que en los videos que obran en el expediente se observa al ejemplar canino mot¡vo de

denúncia, el cuál se locáliza en el balcón de u¡ departamento, atado a una correa con una longitud
aproximada de un metro, sieñdo que uña persona se encuentra atando las extremidades traseras y
delanteras del ejemplar; mientr¿s que en el segLrndo video, se observa al can¡ño el cual está recibieñdo
jálones y golpes por parte de uná persona; es por lo anterior, que se solicitó a la Subprocuraduría de
Asuntos Juridicos de esta Entidad, la presentación de la denuncia penal ante la instancia
correspondiente.

PRIMERO.- TénEase por conclu¡do elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento ferritor¡alde la Ciudad de Méx¡co...--..

SEGUI{DO.. Remítase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuráduria, para su archivo y resguardo.----

TERcERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡óñ a las personas denun.iantes.--------..--

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al añálisis de los hechos ádmitidos para su ¡nvestigac¡ón y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que 5e actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

Eñ virtud de lo expuesto, de conforrñidád con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -----.-------

Asílo proveyó y firma la B¡óloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,
Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamieñto Territorial de la Ci

Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de N4éxico y 5l fracción xxll de su Reglamento.--.'..
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con fundámento en el artículo 15 8lS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduria


